
UDI-D
EGT-

UNAH 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAH 

LA CACETA 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE -HONDURAS. 

Director y Administrador: Alllgllo MIGUR A. DCHOA 8. 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS,MARTES 11 DE ABRIL DE 1972 11 NUM. 20.M9 

POIIR EICUTIYO 

Relacienes Exteriores 

Acuerdo W 31 

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 19'72. 

EI Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Designar al Ingeniero Guillermo Inestroe 
m, Miembro Integrante ele la Comisión In
terestatal de Estudió para que realice una 
Millión Especial ante el Gobierno de la Re
pública de Guatemala. 

2.-En calidad de gastos de viaje se le 
suministrarán (L 300.00) trescientos lem
piras, exactos y su pasaje de ida y regreso 
po:t la Agencja de Viajes "Aias".-Comu
Dique.oe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

Acuerdo N~ 32 

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rev~litiar tes efectos de Jos acuerdos Nos. 
120 y 199 de fechas 23 de julio 26 de agosto 
de 1971. resnectivamente, en el sentido de 
poder pagar en este año, los p8sajes y gas
tos de traslado en enos orcten1dos, a favor 

del Ex-Cónsul de Honduras en San Fran
CJSCO California, Estados Unidos de Norte 
América, ~apoleón Cubas Turcios.-Comu-

ruoue!:ie. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

Acuerdo N° 33 

Tegucig::tlna, D. c., 7 de febrero de 11"1'2. 

El Presidente de la RepúbUea, 

ACUERDA: 

-'Promover a ·la sef\01'8. Maria · AD.tameta 
'1' de Cáceres, del cargo da oftcinista a VIce-

CONTENIDO 

RELACIONES EXTJ<:RIORES 
Aeuerdos N9 31 sl 41 

Febrero de 1972. 

TRABAJO Y PREVlSIÓN SociAL 
Acuerdos N9 20 al 31 

Enero y Febrero de 1971. 

AVISOS 

Cónsul de Honduras en New Orleans, Esta
dos Unidos de Nory.e América, a partir del 
primero de marzo del año en curso. 

2.-La nombrada devengará el sueldo 
esignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigentes.-----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

dt Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarad.o Puerto 

Acuerdo N• 34 

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1972. 

El PresidenU:t de la República, 

ACUERDA: 

Ampliar los efectos del Acuerdo N v 23 
de fecha 4 de febrero del año en curso, 

en el sentido de incluir al aeftOr~C....illll

rique Rivas Amador, como Motorista para 
que transporte al señor Secretario de ft.e.. 
laciones Exteriores a 1a República de m .. 
caragua. Tendrá derecho a (L 30.00) treinta 
lemplras diarios durante 4 dfas.-Comunl 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, 

A.R.dr&. AJvarado Puerto 

Acuerdo N• 35 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Rep'Oblica, 

ACUERDA: 

Revalidar para el presente afio los efec· 
tos del Acuerdo NQ 289-A de fecha 26 de 
noviembre de 1971. en virtud de que en 1971, 
por falta de fondos, no pudo viajar el Em
bli.jador de Honduras en Espai\a y su fa· 
milla y con el objeto de que se le suminis" 
tren los pasajes.--Conmniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despuho 
de Relaciones Exteriores, 

André-s Alvarailo Puerto 

Pasa a la página N9 7 

CUADRO OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 

LOS MESES DE ENERO. FEBRERO Y MARZO DE 1972, 
DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
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132821 " 20 " 
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133849 " 4 " 
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21 

" 
136770 " 21 " 
135867 " 9 

" 
TOTAL 

enero, por la cantidad de L 9,794.50 
enero, por la cantidad de 2,904.64 
febrero, por la cantidad de 2',875.00 
febrero, por la cantidad de 1,727.00 
febrero, por la cantidad de 3,774.00 
marzo, por la cantidad de 4,338.00 
marzo, por la cantidad de 3,507.50 

L28,920.64 

Ue. MIGUEL A. OCBOA 
~ 
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AVISOS --=== La Tipografía Nacional, ofre. este Juzg,.Jo Se advierte a . 
r_e~ad~. que por tratarse de loa.~ 
ücltaclon, no se admitirán Prilnera 
que no cubran las des terc P<ll!turu 
del _av~úo, el cual 88Ciend:':fa l'Vtl!a 
arMba mdieada.-Tegucigal IIUIIIa 
23 de mano de 1972 pa, D. C., 

REMATES 

El infrascrito, Secretario dd Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamel"'to de Francisco Mora
zi.n, al público en general, bace liS

ber: que en la B-udiencia del dia sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a. las nueve de la UIJiña.na y en 
el local que ocupa este Juzgaao, se 
rematará en públiea subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Ban-:o La Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doee varas. 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez vams 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara. propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de loo m i s m o s heredercs de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

'i.A DIRECCION. 

otras aeU?. varas con propiedad d<: A. 
Rodriguez. Dicho inmueble tiene ins· 
crlto el dominio a fa_vor de la señora 
Juana Elsa. Pineda v. de Gómez, con 
el N' 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 de\ Registro de la Propiedad de 
este depa~-tamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactas 
( L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en \a demanda ordinaria de 
R<:solución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor Atan Ed· 
gardo Flores R.. ha promov:do ante 

BANCO CENTRAL DE HONI>URAS 
Tegucigalpa, D. O~ Rondm"ao, O. A-

24 DE NOVIEMBRl!l PE 1971 
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ttDtu!J Clty - de New YoYll. 
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BA.N(X) Cl!lNTRAL DE HOmYUI\AS 

Al.WüiDRO AltMIIO l'll'o.-EDA. 
1e!e del O..pto. de C'am-

Faustino LaJnez J.fejfa, 
Secretario. 

(f) Fau>lÚ•<> L,7íne> M")ia. Hay 
1111 •ello que d1ce: Juzgado de Letr 1, 

de lo CíVJl ".-Tegucigalpa, Fas 1(. 

Del 3 a] 25 A. 72. 

El infrascrito, Seeretario del J
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.. 
zán, al público en generat, hace sa
ber: que en la. audiencia del dla 1Já. 
bado quince de abril del presente añil, 
a las nueve de la maiiana, y en el 
local qne ocupa este Juzgado se -re-
matará en pública subasta el ,;:guien
te inmueble: Un lote de terreno &t 
~a manzana de extensión, o sea. die¡ 
m1l varas cuadradas, ubicado a &. 
kilómetr-os y medio sobre \a Illll1'gaJ 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote de mayor exten
sión, conocido con los nombl'el! de 
Gua.ntbasteca, San José y San Miguel
del Trapiche, en esta ciudad inscri~ 
el dominio con el número 2Ó9, folioe, 
del 339 al 341, del tomo 175, del Re
g:stro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, del departamento de Fran
cisco Morazán.. El inmueble relacio
pado ha sido valorado en la cantidad 
de Cien Mil Lempiras, valor Migua
do por el peritaje, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Ban
co de Honduras, S. A., en cantidad 
de lempiras que es en adeudarle la 
sociedad ''Hospital Especialidades 
Suyapa, S. A.", y se hace la adverteñ
cla de que por tratarse de segunda 11· 
cita.c:ón, es postura hábil la que ae 
haga por cualquier cantidad.-Tega• 
cigalpa, D. C.. 21 de marzo de 19'12. 

J. Fa u •tino Laínez Mejia, 
~Pcretario. 

1 1) Fau•tino Laíne; Ml'jía. Hay "" 
. }• sello que dice: "Juzgado de Letr~~> 

de lo Gvil",-Tef!:uc.igalpa. 

Del 29 lf. al 10 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del lUS• 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razá.n el público en general, hace A' 
ber: que en la audiencia señalada~ 
ra el dla sábado veintidoa de amv 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa etAe 
Juzgado, se rematará en púbi!Cll so
basta d inmueble siguiente: 'Vn lo
te de 'terreno marcado con el N' trelo 
del Blaqne "B", en el plano de la 
lotif!cación de ''t.&! Lomu d~l GIJI.-
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jllr!O" con un área de mil setenta 
yUDa 'varas cuadradas y cincuenta y 
p centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, treinta 
metros nueve centímetros, ron Blo
que D calle de por medio; al Sur, 
doCe ~etros setenta y seis rrntíme· 
tres con lote trece, del Bloque B; al 
F.,ste, treinta y cinco metros, ochen
ta y un centímetro. con lote número 
doS, del Bloque B; y, a~ Suroeste, 
treinta y tres metros cmcuenta y 
nueve centímetros con lote N• cuatro, 
del Bloque B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cielo concreto, piso de la
drillo, compuesta de una sala informal, 
sala comedor, cocina, garaje para 
dos carros, dos baños, tres dormito
rios, cuarto para servidumbre con sus 
l!ei'Vicios sanitar'os; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
fior José Humberto Lainez, y con los 
NOS- 292, folios 37 4 al 376, del Tomo 
185. del Regsitro de la Propiedad (le! 
departamento de Francis':Xl Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
ello, solar y casa, detallados en la 
suma de Cuarenta Mil Lempiras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste
llanos. como apoderado del señor Mi
guel Pavón M'dence. que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la dPlllanda Ejecutiva. que 
el Licenciado Cáceres Castellanos ha 
promovido ante este Juzgado. Se' ad
vierte a los interesados que por tra
tarlle de primera licitación, no Se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
811ciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

F"austino Laínez Mejía. 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejia. Hay un 
III!Uo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del J uz
pdo de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M~ 
ruin, al público en general, hace 
llber: que en la audiencia señalada 

Pira el dla sábado veintidós de abril 
del COrriente año, a las nueve de la 
meftana, y en el local que ocuua este 
hado, se rematará _., pública subas
ta el inmueble siguiente:. Una casa, 
IINeeda en esta ciudad, en el banio 
~~licias o de Los Dolores, cona
;""" de adobe, piedra y ladrillo, 
te Pllest.a de dos pisos, cubierta con 

:lu, de catorce varas de frente con 
nz:¡as piezas, caballeriza baño 'aer:¡;os sanitarios y en el lado oriente 

BOlar. se encuentra edificado un 

malecón de piedra, de tres piezas, y 
un baño, con paredes de piedra cu
bierta de tejas, que miden más C:: me· 
no.s veinte varas de norte a sur, por 
sets varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño . .con una baranda de hierro. 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to· 
da la edificac:ón instalación eléctrica. 
agua potable, y toda la conetrucción 
se ~ncuentra sobre un solar que mide 
tremta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte· treinta 
y cinco varas de norte a su~. por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero· al Sur, 
propiedad que fue de doñ~ Natalia 
V:uda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con propiedad de don José 
Barrientos y Maria Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos de 
don José María Reina, calle de por 
medio. hov propiedad de Pedro Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
ros: la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, con 
el número 104. folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Reg'stro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún acuerdo, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Lempiras. (L 50.000), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Annando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda oon acc:ón de desposeimiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte V:uda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual. asciende a la 

A Quien Interese 
Loa cheqaes qae .. eatieD 

dan a ellos Tallens deben dlf 

leJ' a nombre del Direc:lor Ti-

pografía NacionaL 

LA DIRECC/ON 

suma arriba mdicada.~ Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

F austino Laínez Méfú. 
Secretario. 

( {) Fau;tinu l.aínez Mejía. Hay un 
•ello que dice: "Juz¡>:ado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 12-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prím<TO de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 1011 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el día sá
bado veint'nueve de abril del corrien
te- R.ño_ a las nneve dP lA mAñana. en 
el local aue ocnn• este nesn..,ho. "" 
ff'tnatará en n1'1blica t=mba~ta el ~i
guiente inmuf"ble. f"n el cual se de
tallA. {'n la fonn::t ~iC!'uiente: Do~ lntes 
de tPrreno marc~~ncr ron l~ núme
ros rlns v cinco c1Pl B1ooue R-4. fnr
m~:ndo 1111 solo f'!lJt'M)() nnP. mide v u. 
mita asi: al Nnrt-~. f:letP"ta v !lll~"'is 
metroq, oon lnt~ +l'"Po;;. ~Pis v !=ll~te 
del Blooue R-4: al ~11r. ~Ps""nta v rtos 
metrM co., lotP~ l",..'"'Pl'"O<t ,,.,o v ,.,8• 
tro del mic:tmo lotP B-4 ~ P 1 F.s+P v~>;n .. 
ticinro mPtroq r.nn /t. Pl'"QnttPrtn Tl'\
temac:onPl de Tnn .... nntín: v. Pl f\fi!S. 
te. \Teinticinf"tl matrM. ('n'fl lotP r.-4, 
mediando call"; one IM i!rno lot"" nue 
fonnan un solo r.ue,..,. ti8'1en 11n 11 rea 
total de dos mil d.,..,;,..,tos '""'""ta 
y cuatro varas y o<'hPnta y una cen
tésima de vara cuAdroi!a. v se ""''"en
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el lugar de Toncontln. de 
este Distrito Central". Inmueble ins
crito a favo-r del señor Juan Antonio 
Mejia Mejía. bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efecti\""a la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio que es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jía Mejla, al Banco de Honduras, 
a. · A. Se advierte que por trata.ne 
de primera licitación, nQ se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
eeraa partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad ;le Ochenta MIJ 
Lemplras, y sin que hagan el reapee 
tlvo depóaito.-Teguclgalpa, D. c., lf 
de marzo de 1972. 

José Faustlno Lalnez lllejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lalnez Mejía, Hay 
un seno que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo CivU".-Teguc!galpa. 

Del 17 M. al 12 A. 72. 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

FABRICA DE MANTECA. Y JABON ATLANTIDA, S. A. 

Se hace saber a los :oocios accionistas que en sesión ce
lebrada por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, ~1 
día 5 del presente mes de abril, se acordó aumentar el capl
tal de Lps. 6.000.000.00 a Lps. 7.200.000.00, mediante la ca
pitalización de reserva o utilidades. 

Cada accionista rt:cibirá una acción por cada cinco ac
ciones, de la que es dueño de acuerdo con el Libro de Regis
tros de Accionistas. 

El accionista que tenga un número de acciones, menor 
de cinco, pero que sea dueño de tres o cuatro acciones, ten
drá derecho a adquirir un:J. acción mediante el pago en ef~_c
tivo de la diferencia que resulta al establecer la proporcwn 
a cinco acciones. 

Los accionistas que resulten con un residuo. menor de 
cinco acciones, tendrá derecho, en el caso que tenga tres o 
más acciones, a adquirir una acción mediante el pago de la 
diferencia proporcional. 

Los accionistas que sean dueños de una o dos acciones 
y aquellos accionistas, que resulten con residuos de una o dos 
acciones, después de recibir las que le correspondan para la 
capitalización de reservas, recibirán en efectivo la parte pro
porcional de dichas acciones en relación al porcentaje de au
mento de capital. 

Los accionistas podrán hacer uso de sus derechos den
tro del plazo de 15 días. a partir del día de la celebración de 
la Asamblea Extraordinana. 

La Ceíba, 6 de abril de 1972. 

ANTONIO GONZALEZ ROSA, 
Secretario. 

11 A. 72. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de la sociedad 
":mDUSTRIA MANUFACTURERA DE CALZADO CAPRI, 
S. A. DE C. V.", para una Asamblea Ordinaria de Accionistas 
de dicha sociedad, que tendrá lugar en las oficinas de la empre
sa, en esta ciudad, el día 27 de abril próximo, a las 5:00p.m., 
para conocer de los asuntos indicados en el Artículo N• 168 
del Código de Comercio. ' 

En caso de que en la fecha indicada no se reuniera quórum, 
1!!- ~samblea tendr~ lugar eón los socios que asistan al día 
s1gwente 28 de abnl, en el mismo lugar y hora indicados. 

11 A. 72. 

· P&RSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te <te la Dirección General de Traba
:i<?• . h_ace constar: que con fecha 
dieciSiete de marzo de mil novecien
tos setenta y óos, el Poder Ejecutivo 
a tl'avés de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Personalidad 

EL ADMINISTRADOR 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses · después no se 
admiten reclamos. 

LA DJRECCJON 

Jurídica al Sindicato de Empleados 
de Comunicaciones Eléctricas de Hon
duras (SINECELH), de este domici-

!io, la cual ha quedado debid 
Inscnta bajo el folio N" 208 .;;:"f!te 
ción. N• 208, del tomo II, del' libro np. 
~Istro de Organizaciones de T! 
haja.dores.-Comayagüeia, D C 
de abril de 1972. · ·• 6 

RAMON MORALES RAMIREz, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V<:>B"' 
CARLOS GILBERTO SANDOVAL, 

Jef~ del Dep~rtamento de Organiza. 
Clones . f3oc1ales, Oooperativas y 

PromaCion de la Educación Obrera. 
Vo B,.. 
MIGUEL ANGEL ESTRADA M., 

Subdirector General de Trabajo. 

Del 8 al 11 A. 72. 

•. t". ' 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pan¡. 
~os efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha seis de abril 
del presente año, dictó sentencia de. 
clarando a Elena Tan de Rodríguez, 
heredera ab intestato de su difunta 
madre Elisa Rodríguez, conocida 
también como Eloisa Rodríguez, y le 
concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros her&
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 7 de abril de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secret-~ .... 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de 1.&
tras 3• de lo Civil".-Teguclgalpa, 
F. M.-Honduras. 

11 A, 72. 

-
El infrascrito, Secretario del JUJ

gado de Letras de la Sección Judicial 
de Marcala, departamento de la Pa-. 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que co_n fecha 
veintiuno de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, este Juzg&Alo 
de Letras, pronun.ció sentencia. d&
clarando heredera testamentana a 
la señora Maria Jesús Rodríguez de 
Garcia de los bienes, derechos Y ac
ciones.' que le correspon_dia a la cau
sante Maria RUperta ~ ~ Y 
le concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otroJ · 
herederos de igual o me.ior derecho .. 
Marcala, 4 de abril de 19'72. 

J. Atilio Rodrigues 1., 
Secreta.rio-

(f) J. Atilio Redriguez l. Ha. y un sello 
que dice: "Juzgado de ~tras.-Mar
cala, La Paz, HoBduraS . 

11 A. 72. 
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CONVOCATORIA 

FOMENTO Internacional, S. A. de C. V., convoca a sus 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
en sus oficinas, ubicadas en el 6' piso del edificio de la Asegu
radora Hondureña, S. A.., en Tegucigalpa, D. C., a las 9:00 a. m., 
del día viernes 28 de abril en curso, en la que se tratarán los 
asuntos siguientes: 

a) Informe del Consejo de Administración. 
b) Aprobación o modificación del Balance General des-

pués de oír el informe del Comisario. ' 
e) Elección Miembro2 Junta Directiva y Comisario. 
d) Otros Asuntos. 
Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos, 

en la fecha y hora indiu1das, la Asamblea se celebrará el 
sábado 29 del mismo mes y año, a la misma hora y en el lugar 
antes especificado, cualquiera que sea el número de accionis
tas representados. 

11 A. 72. 

Tegucigalpa, D. C., abril 6 de 1972 
Virgilio A. Guzmán, 

Secretario Consejo de 
Admiinstración. 

CO~VOCATORIA 

COMP ~lA NAVIERA AGUILA, S. A. DE C. V., convoca 
a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se cele
brará en sus oficinas, ubicadas en el 6" piso del edificio de la 
Aseguradora Hondureña, S. A., en Tegucigalpa, D. C., a las 
5:00 p. m., del día 25 de &bril en curso, en la que se tratarán 
los asuntos siguientes· 

a) Informe del Consejo de Administración. 
b) Aprobación o modificación del Balance General, des-

pués de oír el informe del Comisario. 
e) Elección Miembros Junta Directiva y Comisario. 
d) Otros asuntos. 
Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos, 

en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el 
miércoles 26 del mismo mes y año, a la misma hora, y en el 
lugar antes especificado, cualquiera que sea el número de 
accionistas representados. 

11 A. 72. 

Tegucigalpa, D. C., abril 6 de 1972 
Osear Martínez Cubas, 
Secretario Consejo de 

Administracion. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

El Consejo de Administración de ALMACENES ELEC
TRICOS, S. A., en cumplimiento del Artículo 243 del Código 
de Comercio, al público hace saber: que según Escritura 
Pública número Cuatro, del 26 de enero de 1972, autorizada 
por la Notario Huida Frenzel de Aguilar, que protocoliza el 
Acta número diecisiete, de la Asamblea General de Accio
nistas de la citada em¡::resa, en donde se aumentó el capital 
SOcial hasta en la cantidad de Setecientos Veinte Mil Tres
cientos Lempiras, el cual está íntegramente suscrito y 
pagado. 

San Pedro Sula, 22 de marzo de 1972. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

11 A. 72. 

REGISTRO DE !\L\RCAS 

El infraJ!.':rito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretan& de Eoonomía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzG del presente año, se 
adnút"ó la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Econonúa.-En representación de 
Takeda Cbemical Industries, LTD., 
corporación organizada bajo las leyes 
del Japón, donúciliada en 27, Dosho
machi 2-chome, Higashi-ku, Oaaka, 
Japón, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consostente en las 
letras: 

K. P. 
tal como se muestra en las etiqu&
taa que se acomp";ña,n. para dist!n
guir: productos qumucos, sustancta.S 
y preparaciones farmacéutcias pam 
usos humano y veterinario; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc

"tos, grabándola, impr:núéndola, es. 
tampándola, por medio de etiqw;taa 
que se les adhieren, y en cualqwera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Teguci¡¡aipa, 
D. C., dieciséis de marzo de mil no
vecientos setenta y dos .. -(f) Leonar
do Ca.seo F., Carnet de Procuración 
N• 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-TeguC:galpa, D. C., 24 de 
marzo d<> 1972. 

Adtin López Pinedo, 
Registrador. 

11 y 21 A. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomla, 
hace saber: que con fecha velntlcua.
tro de marzo del presente año, &eo 
admitió la solicitud que dice: "Regia. 
tro de ma.rca.-Señor Ministro de 
Econonúa.-En representación de 
General Cbenúcals And Oosmetics Li· 
núted, domiciliada en Nassau, Islas 
BahatiUIS, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 6071, 
el 13 de noviembre d<' 1969, por un 
periodo de catorce años, para distin
guir: pofumeria. incluyendo artícu
los de wcador, preparaciones para 
los dientes y el cabello, jabones per
fumados y desodorantes; consistente 
en la palabra: 

SUPERGLOW 
y la cual se aplba a loa envases, ca
Jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimi~ 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual-
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CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los Accionistas de la Sociedad 
FABRICA DE HELADOS SAVORY, S. A. a la Asamblea ~~ne
ral Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en las ?f1Cln8;8 
del Bufete Dumas Rodríguez, el día martes once de abril de m1l 
novecientos setenta y dos, sita en las 17 Ave. N. O. N" 11, Ave
nida de Circunvalación a las cinco de la tarde para tratar los 
asuntos a que se refiere' el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de 9.ue no haya quórum en esta fecha, la A:;mmblea 
se celebrará el d1a siguiente a la misma hora y en el m1smo lu
gar, con los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, marzo de 1972. 

COJ...,SEJO DE ADMINISTRACION 
11 A, 12. 

quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C .. Ye'ntiuno de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Leonardo Ca•.eo F., Carnet de 
Procuración N• 0063". Lo que se po
ne en conocimiento do! púb1'co para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 24 de marzo de 1972. 

_\flán LñpP?: Pint-da. 
Reglst .... tlo•. 

lly21A.y2M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econ "MÍa, 
ha..ce saber: que con fecha catorce 
de marzo del presente año se admi
tió la solicitud que dice: "R Poistro y 
depósito de una marca de fábr'ca
Señnr Dir"ctor de ]q Oficina de Pa
tentes y Marcas de Fábrica.-Yo. Mi
guel C. Bendeck, ma.yor de edad. ~a
sado, indu~tri~l y dP este doml~iHo, 
en mi condición de Gerente " Aflmi
nistrad<'·r d~ la f'mn._,. "Yi~1el C. 
Bendeck y Compañía", .conocida <'O""O 
Industr;a I.,e,hera ]')(>Ita, dm,.,;o'Tiail•. 
en la primera y segunda avenidas de 
Comaya.¡riiela, D. C., entro R• y 9" 
calles e inl'!Crita con el N• 58. folios 
del 288 "1 ~91, del Tomo 16. del J>e
gisttoo Público de Corroercio d" ""ta 
capital. con cnva Escritura de Ccns
titución. acredito el carácter con ane 
comDa.l'ezco. h cu•l ob"" ra70n~ila 
en el expediente N' 17870, existente 
en ec:m. ofi,.ina. respetuooamf'nt.P r"~e 
permito so"citar el re!!';•t"" v ilef\Ó
sito a favor de mi representada de 
la marca: 

CRISTAl! 
que servirá para distinguir, amparar 
y proteger leche y productos deri
vados de la misma, contenida y pre
sentada en envases de vidrio, cartón 
o matel'ial plástico, con capacidad 
para un galón, un litro, medio litro 
y un cuarto de litro, y para ser apli
cada también a las cajas, envolturas 

o paquetes que contengan dichos 
productos lácteos, por medio de eti
quetas impresas, litografiadas, pinta
das o cua'esquiera otra forma apro
piada para uso en el comercio, y en 
los colores y tamaños adecuados al 
tipo de envases, caja o envoltura. 
Acompaño diez etiquetas de la marca 
Cristal y el respectivo clisé. Respecto 
a la constancia que para estas ges
tiones, extiende la Secretaría del 
Concejo del Distr'to Central, me per
mito rem:tirme al original de la mis
ma, que obra en esa oficina a su car~ 
go, agregada al expediente N" 17870, 
del registro y depósito de la marca 
"Néctar", de propiedad de mi repre
sentada, para que. al igual que la Es
critura de Constitución, se mande a 
razonar y agregar al presente expe
diente. Respetuosamente pido: admi
t'r la presente solicitud, con las diez 
etiquetas y clisé mencionados, man
dar razonar los dccnMentos de que 
hace mérito y en definitiva, reso1ver 
lo conducente' extentiéndome certifi
cación de lo resuelto. Para la conti
nuación ele este asunto. copfiero no
der al Licenciado Armando Uclés 
Sierra colegiado N• 0121, a quiPn 
invisu; de las facultades generales 
del mandato á.dm'nist~tivo.-Tegu
cigalpa, D. C.. marzo cuatro de m!l 
novecientos setenta y dos.-(f) MI-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

CACETA, deben estar eterifot 

por un solo frente y, si posi.. 

· ble fuere a máquina. 

LA DlRBOOlON 

guel O. Bendeck". Lo que ae 
conocimiento del público ~ ea 
efectos de ley.-Tegucigalpa D loo 
14 de marzo de 1972. ' · C.. 

lly21A.y2M.72. 

El infrascritn, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica depea. 
diente de la Secretaria de Econom!a, 
hace saber: que con fecha veintle!mo 
de marzo del presente año. se admitl6 
la solicitud Que dice: "Solicltue '"" 
yi~tro v dPnósito de una ma.rca.
S..iior SecT"tario de Estado en el "De&. 
paoho dP Econ~"'la.-Yo Florent""' 
Ahrn~z A .. T"'oq•ror dA eoistd. C888do 
ins~rito en el Colegio de Abno>ados & 
Honduras. con el número 702, y de 
este t1nm;ci1io, ren ....... ...,ta,do a loa 
proniPt~~lf\C'! AA lA 4!'1i.h~f"'A, (l~a RJ~ 

tos v r~mostiblpg Bigos La Casa De 
Il··q l-l~J'11h11N"11MA~ como Jo C01'ft.. 
prnebo con el noder sreneral m~t 
fH'O"'TUl:ñO. A_ntp PC!t~ (>1\" pl ftp.hJdo 
l"f"1'J:'nPtn cnmJHH"e>o7"fl P.nliritA.ndole f'd 
TP<rl.<otro v d<>nó<rito, e<mtn marca de 
fábrica hnn~nrf'fill, la pol•bra: 

con los caracteres de Escritura esti
lizada, según la forma que se presen
ta, con diez copiaa y el fotograbado, 
con reivindicación de los oolores blan
co, anaranjado y café. Esta marca de 
fábrica ampara, dist:ngue y protege 
productos alimenticios tales como: 
emparedados (hamburguesas, sand
wiches, hot-dogs, whoopera), comi
das preparadas en enVIOlturas de alu
minio, enlatadas, y en general, en 
cualquier forma y tipo de las usacla:
para el comercio. La marea de fábn· 
ca se aplicará sobre los p~u~, 
bolsas, envases, rótulos, anunc10s, IDl· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, corres~nden
c:a, y en general, en cual~wer tipo 
y clase de actividad y continente de 
los productos ''Bigos" elaboradOS por 
Bigos la Casa de las Hamburguesas. 
sean aquelloos prooedimiento o f~ 
apropiados en la industria .Y~ 
cio.-Tegucigalpa, D. C., vemtidós 
marzo de mil novecientos seten~ Y 
dos.- (f) Florentino Alva.rez A. ~ 

. . to (lel .... -que se pone en conocmuen 
blico para los efectos de ley.-~ 
cigalpa, D. C., 25 de mal'2l0 de 

Adán L6pe:l ,....,., 
Registrador· 

11 y 21 A. y 2 M. 72. 
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J!J infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
cliellte de la Secretaria de Economia, 
ll&ce saber: que con fecha veintisiete 
de Dl&rZO del año en curso, se presen
tió la solicitud que dice: "Registro y 
~:to de una marca de fábrica.
SeñOr Ministro de Economla y Co
mercio.-Su Despacho.-Yo, Renán 
Péres, Abogado y Notario de esta 
ciudad. miembro del Colegio de Abo-

. , 
~ S 

i ,..., 
' 

-·S d; 
• ..-.¡ 

~: •¡ 

de gaJ08 de naranja, se encuentran 
a los lados una línea de hojas tam .. 
bién de naranja, esto dibujo será usa
do para la impresión de papeles para 
la envoltura de confites y caramelos, 
chocolates, gomas, jaleas, galletas, 
gelatinas, chicles. goma de mascar y 
similares y podrá ser impreso o es
tampado o litografiado en papel o 
cartón en variedad de tamaños y co
lores. Se adjunta a la presente el 
dibujo, el eual será usado como he
moe indicado anter:ormente para la 

ga.do¡¡ de la República, con Carnet 
N• 634 y, en roo:reeentación del se
ñor ~orge Abudoj Zaror, Gerente de 
la fll1ll& Jorge Abudoj Hermanos, 
Confiteria "Venus", de este domici
ho, . con la consideración y respeto 
delndo comparezco pidiendo el regis
tro Y depósito de un dibujo que tiene 
en le centro la figura de un gajo de 
naranja y en el centro, la palabra: 
"Venus". a los lados de este dibujo 

y, en su oportunidad, el Acuerdo de 
registro, quedo atento seguro servi
dor.-O>mayagüela, D. C., dieciséis 
de marzo de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Renán Pérez, Colegiado 
N• 634". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regillmllor. 

impresión de envolturas y empaques. - ~ 
Rogando el trámite correspondiente 11 y 21 A. y 2 M. 72. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia viernes ve'ntiuno 
de abril del presente año, a laa diez 
de la mañana en el local que ocnna 
este Desp...,ho, se rematará en públi
ca subasta el sigui.,nte inmneble: Lo
te N• 14. MGA .. de la Colonia Los 
Próceres-La Esperanza. terreno aue 
ha !!ido desmembrado de los cnlTeS
pondie:ntes a la Hacienda El Molino; 
que el expresado lote de terreno tie
ne una extensión de doscientas ochen
ta y .'leis varas cuadradas con ocho
cientas cineuenta y dos milésimas de 
vara cuadrada, el cual mide Y limita 
por sus lados: al Noreste. die?. me
tros, con lote N' 10 MGB .. mediando 
calle de la Lotificación ; al Sureste, 
di!lz metros con terreno de las aldeas 
de La Sosa' y La Travesia; al Noro
este, veinte metros, con lote N• 13 
YQA.: y, al Sum<'Rte, veinte metros, 
con lote N• 15 MGA. Inmueble oue 
se encuentra inscrito con el N" 156. 
folios 300 al 301, d .. l tomo 215, del 
Registro de la Propiedad, de este de
P&rtamento, a favor del señor Pedro 
Fletes Rubio, y valorado en la canti-

dad de Un Mil Quinientos Lempiraa. 
Dicho 'nmueb'e se rematará para ha· 
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero aue es en deberle el S"<ior Fle
tes Rubio. a la señora Amanda de 
Alonzo. Se advierte a los interesados 
que por tratars• de se'!1l1ld'< licitp.,'ón 
cualquier nosn1ra "11 hábil.-'l'egu.ci
galps, D. C., 4 de abril de 1972. 

Joao11in M11rillo 'M., 
Secretario. 

(f) Joaquln Murilln M. Hav un Rello 
que di~e: "JtJZ!!800 ne Letras 2" di! 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 11 al 20 A. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

vlen para publicarse en U 

CACETA, deben estar etiCirilor 

por an solo frente y, si pael. 

ble fuere a m!quina. 
U DIRECC/ON 

Viene de la la nAo-in~ 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1812. 

El Preoidente de la Repjibliea, 

ACUERDA: 

Ampliar loe conceptoe .....--oo. ea. ol 
Acuerdo W 8-A de fecba 11 de enero del 

do en cunoo. en el -- de que la 011.
- aellortta Edlth Btarl<man, devengar& 
UD IIUelclo m.....ual de L 200.00 l duraDta 
el mes de enero, cuyo contrato por este me. 
ello queda prorrogado por el ,_ de febre
ro devengando la m18ma C&Dtldad.-ComU• 
Dlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el DMpaeho 
de Relacloneo Exterloree, 

Alldr&_.._. 

Acuerdo W S7 

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe-., de 18ft.. 

ACUERDA: 

El Preoldente de la Repdbllca, 
~ 

Revalidar para el preesnte afto los efec-
tos del Acuerdo N" 253 de fecha « de octu
bre de 1971 .en virtud de que en ltr/1, por 
falta de fondos. no pudo vla1ar el Emba:la.
dor de Hondursa en la RelJ(lbltea de C08ta 
Rica. y BU famnta con el objeto de que Be 

le suministren los pasajes en etect:lvo.-Cb
munlqueee. 

RAJlON l1l. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Deapa.eho 
de Relaciones Exteriores, 

Acuerdo NO 88 

Tegucigalpa, D. c .. 15 de febnro de 18ft.. 

ACUERDA: 

El Preoldente de la Repdbllea, 

Revalidar para el p,_,ta alio loo ef
del Acuerdo N' 287 de fecha ll5 de novte.
bre de 1971, en virtud de que en 1971, por 
falta de fondos. no pudo viajar el eeflor 
Vice-Cónsul de Honduras en M:laml., Florida. 

F..stados Unidos de Norte América y au. fa. 
mllla y con el objeto de que se le IIUJDlD1a... 
tren los paaajes.-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el DMpacbn 
de ltelaclonee Exterto-. -·· 

Acuerdo NO st 

Tegucigalpa, D. C., 15 de fellowo de 1812. 

El ~dente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar al aellor Car1oe Ro-
- BotaDoourt. A-.-- de 
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la Embajada de Honduras en la República 
de Guatemala, a partir del primero de 
n1arzo del afio en curso. 

2.-EI nombrado devengará. el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente. 

S.-Autorizar la cantidad de (L liO().OO) 
qulnlentos Iempiras exactos, para sus gastoa 
de traalado e Instalación y su pasaje de Ida 
de Tegucigalpa. a Guatemala.-Comunlque .. 
se. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de EBiedo en el Despacllo 
de Relactones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Repílbllca. 

ACUERDA: 

Ampliar loe conceptos expresados en el 
Acuerdo W 5 .. A del 11 de enero del afio en 
curso, en el sentido de que el Oficinista se
:ftor Leonardo Villeda Berúudez, devegará 
un sueldo mensual de ( L 200.00), durante 
el mes de enero.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado ,n el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

Acuerdo W 41 

Tegucigalpa, D. c., 15 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Repílbllca, 

ACUERDA: 

MOdlflcar el Acuerdo N' 20 del :.16 de 
enero de 1972, en el sentido de que la techa 
de la emlal6n del Acuerdo N' 126 es 22 de 
julio de 1971 y no d eeste allo.--Comuntque
se. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exterio!"e$, 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi.. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECC/ON 

Trabajo y Previsión Social 

Acuerdo N<::o 20 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Conceder Becas en la cantidad de 
(L 45.00) cuarenta y cinco lempiras, cada 
una, durante los me~es de febrero a diciem~ 
bre del año en curso, para que participen 
en el Curso de Albañilería, que se desarro· 
liará en este Distrito Central, en el Taller 
E:o:t:uela, que el servicio de Formación Na· 
eional de ~{ano de Obra, dependiente de l:t 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social~ 

de conformidad con Ja siguiente nómina: 

Julio César Rodríguez 
Raymundo Carraco García 
1 osé Cámilo Cruz Funes 
Jorge Daniel Díaz Sánchez 
Roque Durón Ochoa 
Luis Antonio Funes Núñez 
Santos IComelio Funes Gutiérrez 
José ~-ferino F unes Cruz 
Leonardo García Sierra 
Heriberto lzaguirre Vásquez 
Rufino Ordóñez Rodas 
José Arnulfo Pavón 
Pedro Rodríguez Elvir 
José Andrés Salgado Aguilar, y; 
Orfilio F emández Reyes Sánchez. 

El gasto afectará el Renglón 6, del Pro· 
grama 1·02, Función 2.5 y Objeto 715, del 
Título 4-11·1, Ramo de Trabajo y Previsión 
Sociaf.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoo 
de Trabajo y Previsión Social, 

AmaJo H. Núñez. 

Acuerdo N• 21 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUF.RDA: 

Conceder Becas en la cantidad de 
(L 30.00) treinta lempiras, mensuales cada 
una~ durante los meses de febrero a no
viembre del año en curso, a favor del ciuda
dano Juan Pablo Ortega B., y de 
marzo a noviembre del mismo año. a favor 
(te :Mario Salvador Gonzált:z Valladares y 
t:u~t2vo Adolfn l '1VO Corte::-;, rc,..pedivamen
k. para que a~i;;;tan como aprendices. rle 
carpintería al Taller "San José" del señor
Hené Theodore, ubicado en el barrio Ca
!'oamata, de este Distrito CentraL 

El presente gasto afectará el p 
1·02, d~I ~resupucsto del RRino de~::;: 
y Prevl.SlOn Socaal.-Comuníquese. 

O. LOPEZA. 
El Secretario de Estado en los Desp..t.,. 

de Trabajo y Previsión Social, 

AmadoH.Núii.,. 

Acuerdo Nc• 22 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 197L 

.El Presidente Constitucional de la 
Repíohlica, 

ACUERDA: 

Conceder Becas en la cantidad de 
( L 100.00) cien lempiras cada una, ;.;.;~ 
que durante el período comprendido de f~ 
hrero a noviembre del año en curso, asis,. 

tan a la .Escuela de Servicio Social, como 
estudiantes en la carrera de Trabajador 
Social, los ciudadanos que a continuaciÓII 
:oW nominan: 

Primer Curso 

Obduiio Castro Anariba 
Antonio Plutarco Navas 
\lario 'C:áceres Flores 
Fe Lilian Bustillo Lagos 
Carlos A. Tovar 
José Gabriel Rodríguez 
lédilberta Solís Cerrato 
Marta Haydée Cardona 

Segundo CurliO 

Hilda Oyuela 
Suyapa Agüero 
Miriam Betenia Galo 
Belma Leticia Padilla 
.María Elena Alvarado 
Sidia A. Erazo 
Bessy Dolores Hernández 
-María Elena Méndez 
Marta Leonor Lagos 
Nely Fúnez 
Dalia Eduvigis Amaya. 

Tercer Cur.so 

Elfy Nelí Cuestas 
Julio Humberto Romero 
Aurora Ordóñez 
Sandra de Alemán 
lsolina López de Romero 
Maña Antonieta Turcios 
Fredal Moneada 
Luz María Merlo 
Mirna Aguilar 
1\"ayra Hidalgo 
María Teresa F1ores. ,_ 

El pr"""nte gasto será cargado~ 
supuesto cjel Ramo de Trabajo Y 
Social.-Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

o..+= El Secretario de Estado en lool 
de Trabajo y Pre>isión Social, 

Amado H. ¡;¡ ..... 
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CERTIFICACION obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial ISUZU MOTORS LIMITED y que ha pagado el im
puesto legal correspondiente. 

El jnfraserito, Director General de Economía y Comer
~. certifica la Resolución que dice: 

uRES()LUCION N• 300b . .....SECRETARIA DE ECO
NOMIA--Tegucigalpa, D. C., veintiuno de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5•, y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 
VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha quince 

de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Se
cretaría de Economía, el señor LEONEL MEDRANO 
JRIAS, con Carnet de Procuración N• 006, extendido por 
el Colegio de Abogados, en su condición de de Apoderado 
de la Cass EMILIO J. JAAR Y COMPAAIA, S. de R. 4 
(CASA JAAR), con domicilio en San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante, Licencia como Distri
buidor exclusivo con jurisdicción en todo el territorio na
cioll&l, de la Casa Comercial ISUZU MOTORS LIMITED, 
eon domicilio en Tokio, Japón, que tiene a su cargo real y 
efeCtivamente la distribución en forma permanente, sobre 
la base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes : 
'll8lúculoS de motor, incluso carros de pasajero!! y motores 
y piezas de los mismos, fabricados por Isuzu y en general 
1llda la línea de vehículos Isuzu, a excepción de los vehículos 
de motor Hillman Minx. 

Conceder Licencia a: EMILIO J. JAAR Y COKPAAIA, 
S. de R. L. (CASA JAAR), como Distribuidor de la Casa 
Comercial ISUZU MOTORS LIMITED, de los servicios o 
artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA GA
CETA" por cuenta del interesado, y a la presentación del 
ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de 
Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinticinco diae 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Distribución exclusiva con fecha dieciséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, por tiempo indefinido. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que dlee: 
CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 

los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
Dirección General de Economía y Comercio.-Repúbllca de 
Honduras. 

Acuerdo N• 22-A -
Tegucigalpa, D. C., febrero 1• de 1971. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar de conformidad con el Desglose aprobado en Acuerdo N> 67-A, 
emitido a través de Ja Secretaría de Economia y Hacieñ()a el 28 de enero anterior, 
lN Íll!tnlctores que servirán Cursos de Artesanía en la Escuela Pre-Vocacional, de
peadientt: de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Horas Precio Costo Periodo 
DESCRIPCION Mes Hora Meruual Me&es 

CARPINTERIA; Instructor Maestro 
Rafael Hernán Cáceres Hemández 20 3.00 L 60.00 Feb.jDic. 

TAPICERIA; Instructor Maestro 
René Alberto Moreno F. 20 3.00 60.00 Feb./Die. 

SASTRERIA; Instructor Maestro 
Gloria Reina A .. de Palma 20 3.00 60.00 Feb./Di<. 

-Comuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez V. 

Acuerdo N• 23 

Tegucigalpa, D. C., febrero 18 de 1971. 

El Presidente Constitucional de ls 
República, 

ACUERDA: 

1•-Cancelar a partir del 31 de enero 
Pliximo anterior el nombramiento conteni
do en el Acuerdo ~9 52, enútido a través 
de la Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social, el 22 de febrero de 1967, a favor 
de la ciudadana Clorinda Lily Rodríguez 
B ... como Promotor de Cooperativas en la 
sección de Cooperativismo, según Puesto .. 
009906, de la Actividad 05, Organizaciones 
Sociales, 'Cooperativas y Promoción Educa· 
ción Obrera del Programa 1-02, Relaciono?S 
Obrero Patronales, del Titulo 4-11·1, Ramo 
de Trabajo y Previsión Social, a quien •~ 
le rioden laa ~cias por ..,. servicio& p..,. 
lados, '!; 

2°-Ascender en su lugar al ciudadano 
Ramón Morales Ranúrez, quien n:nía de ... 
sempeñando e! cargo de Educador Obrero 
en 1a sección Promoción Educación Ohrer~ 
según Puesto 009905, en la misma Activi-. 
dad, Programa y Título, quien devengará 
la cantidad mensual de L 350.00, corres
pondiente al mínimo de la F.scala 21 del 
Plan de Sal:"u ios de la Oficina de Clasifi-' 
cación de puestos y Salarios, a partir del 
1' del presentL mes de febrero.-Com~: 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsioo Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerde> N• 24 

Teguci¡;alpa, D. C., 18 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la 
. Rilpúbliea, 

ACUERDA: ···::t 
;\ \."1 

!•-Cancelar a partir del 31 de enero 
próximo antt-rior el ·nombramiento cohte- .._ 
nido en el Acuerdo N' 52.· emitido a tra'tés 
de la Secretaría de T..rahajo y Previsión 
Social, el 22 de febrero de 1967, a favor 
del ciudadano Ramón Morales Ramlrez. 
como Educador Obl'el"o en la sección P~ 
moción Educación Obrera, según ~ 
009899, de la Actividad 05, OrpnievionM 
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CERTIFICACION 
~ 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento lodao 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusi ' llOlade 1& 
Casa Comercial S. T.P. Corporation. y que ha ,:.,__,_ la 
impuesto legal correspondiente. ~-......, el El infrascrito, Director General de Economía y Comer

cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 30lb.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. 

POR TANTO: Esta S·,cretaria de Estado de 
midad con lo establecido en los Artículos 2• 3• y 5• contar. 
disposiciones aplicables del Decreto Legisl~tivo N• Y

50
detnia 

tido el 8 de octubre de 1970, eJnl. 

RESUELVE: VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha quince 
de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Se
cretaría de Economía, el señor LEONEL MEDRANO 
IRIAS, con Carnet de Procuración N• 006, extendido por 
el Colegio de Abogados, en su condición de Apoderado de 
la Casa EMILIO J. JAAR Y COMPA~IA, S. de R .• L. 
{CASA JAAR), con domicilio en San P~dro .Sula, cont~a1d!' 
a pedir se le otorgue a su mandante LicenCia co~o J?IStn
.buidor exclusivo con jurisdicción en todo el terntono na
cional, de la Casa Comercial S.T.P. CORPORATION, con 
aomicilio en Illinois, EUA, que tiene a su cargo real Y 
efectivamente la distribución, en forma permanente, sobre 
la base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
aditivos para motor, para combn~tible y en general los pro
tluctos fabricados por la Casa S.T.P. Corporation. 

Conceder Licencia a: EMILIO J. JAAR y COMPA11IA, 
S. de R. L. (CASA J AAR) , como Distribuidor exclus;

10 
de 

la Casa Comercial S.T.P. CORPORATION, de los aervielaa 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta ReaoJa. 
ción. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "La: 
GACETA" por cuenta del interesado, y a la presentacléQ del 
ejemplar en que se haga la publicación, inscribase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Ecaao. 
mía y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de 
Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBENMOlf. 
DRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintic!nee dlu 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
fecha primero de enero de mil novecientos setenta y uno. El 
término del Contrato, de no ser rescindido antes, será vi
gente a partir de la fecha de su otorgamiento hasta el tres 
de diciembre de mil novecientos setenta y tres. 

(f} BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que dice: Direc
ción General de Economía y Comercio.-República de Hoo
duras. 

Sociales, Cooperativas y Promoción Educ.J
.-·ción Obrera, del Programa 1-02, Relacio
nes Obrero Patronales y Título 4-ll·l, 
'Ramo de Trabajo y Previsión Social, quien 
.fue ascendido a otro puesto en el mismo 
Ramo, y; 

:!'>-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Mario Tercero Díaz, con Tarjeta de Iden· 
tidad N• 21, folio 52, tomo 47; Impuesto 
Sobre la Renta N• 73198, y Solvencia Mu· 
nicipal N• 13049, quien devengará a partir 
de la fecha en que tome posesión de •u 
puesto, la cantidad mensual de L 220.00, 
correspondiente al mínimo de la Escala 15 
del Plan de Salarios de la Oficina de Oasi· 
ficación de Puestos y Salarios.-Comuní· 
queoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núiiez. 

Acuerdo N• 25 

Tepcigalpa, D. C., 18 de febrero de 
l971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

1•---{;ancdar a partir de! 31 de enero 
próximo anterior el nombramiento conte
nido en el Acuerdo Nq l, emitido a través 
de la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social, el 3 de enero de 1967, a favor de 
la ciudadana Ana Meza Guillén, como Con
serje I, en la Sección Control de Personal 
y Proveeduría, según Puesto 009780, de la 
Actividad 01, Dirección Superior, Progra
ma l-01, Administración Central, del Títu
lo 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión 
Previsión Social, y; 

29-Nomhrar en su lugar a la ciudadana 
1\farina Raruona Tercero, oon Tarjeta de 
Identidad N• 13, folio 25 y tomo 3, exten· 
dida en Tegucigalpa, D. C., Impuesto So
bre la Renta y Solvencia Municipal (en 
trámite), quien devengará a partir del 1"" 
del mes en curso, la cantidad mensual Je 
L 80.00, correspondiente al máximo de h 
Escala 01, del Plan de Salarios de la Ofici
na de Clasificación de Puestos y Salarios. 
--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e11 los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Nú.ñ••· 

Acuerdo N• 25 

Tegucigalpa, D. C., febrero 18 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo N• 22, emitido a 
través de la Secretaría de Trabajo y Pre
visión Social el 31 de enero anterior. 

toncediendo becas en la cantidad de .... 
(L 100.00) cien lempiras cada una, para 
que las personas que el referido Acuerdo 
se nominan, asistan a la Escuela de Sen\ci9. 
Social corno estudiante en la carrera de 
Trabajador Social, durante el período con> 

prendido de febrero a noviembre del aie 
en curso, en el sentido de aclarar que. 1• 
cantidad de cien lempiras para cada """ 
será pagada mensualmente durante toa JMo. 

ses antes citados.-Conmniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespaciMB 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado. H. Nüña-

Acuerdo N• 26 

Tegucigalpa, D. C, febrero 18 de 1911. 

El Presidente Collstitucional dt la 
Re¡>ública, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 31 de -
• el mbramieDto ..... próximo antenor, no traWt 

nido en el Acuerdo N• 1, emitido a Wle 
de la Secretaria de Trabajo Y P••• Id 
Social el 3 de enero de 1967, • fa- lat-

J • 1 • Amador, ....., ciudadano ose was . • R ..... 
pector de Trabajo I en el Semcao ()0919l 
de San Pedro Sula, se~ Pu...., Coonlia&' 
de la Actividad 02, ~mcuJS. de !'rG8d" 
ción Ministerial. a N•_v_el Reg¡on~ T'dldo 
ma 1-01, AdtnimstracJOn Central. 
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CERTIFICACION obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial Ohtsu Tire y Rub~r Co. Ltd . y que ha pagado el 
Impuesto legal correspondiente. 

g infrascrito, Director General de Economia y Comer· 
. -~ca la Resolución que dice: ...... .,.,..... 

"RES0LUCION N" 302b.-SECRETARIA DE ECO
N()IIJA.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de marzo de mil 
~tos setenta y dos. 

POR T A.'\'TO: Esta Secretaria de Estado, de conforml
iiad con lo establecido en los Artículos 2'>, 3• y 5' y demás 
disposiciones aplicab:es del Decreto Legislativo N' 50, emi
tido el 8 de O<'tubre de 1970. 

RE S U EL V E: 
VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha quince 

ele marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Se· 
eretarl& de Economia, el señor LEONEL MEDRANO 
!BL\8. con Carnet de Procuración N• 006, extendido por el 
eoJegio de Abogados, en su condición de Apoderado de la 
0asa EMILIO J. JAAR Y COMPMHA, S. de R. L. (CASA 
¡AA}t), con domicilio en San Pedro Sula, contra!da a pedir 
,e le otorgue a ~u mandante Licencia como Distribuidor 

11011 jurisdicción en todo el terr;torio nacional de la Casa 
CoJ!Iercial OHTSU TIRE Y RUBBER CO. LTD., con domi
cillo en Tokio, Japón, que tiene a su cargo real y efectiva
.,eote la distribución en fonna pennanente, sobre la base 
ae comisión o porcentaje de los artículos siguientes: llanta' 
-, tubos Ohtsu para automóviles. 

Conceder Licencia a: CASA EMIIJO J. JAAR Y CO:U:· 
PA~IA, S. DE R. L. (CASA JAAR) como Distribuidor 
de la Casa Comercial OHTSU TIRE Y RUBBER CO. LTD., 
de los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo 
de esta Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al intere
sado el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUE
SE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de 
Economía.'' 

RESlJLTA: Que el interésado acompano Contrato de 
i)iStrihución de fecha primero de enero de mil novecientos 
oetenta, y tendrá vigencia por un periodo de dos años, a 
partir del primero de enero de mil novecientos setenta; el 
Contrato será automáticamente renovado salvo que cual
quiera de las partes desee cancelarlo mediante preaviso de 
(3} tres meses con anterioridad a la fecha de tenninación. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinticinco d!as 
del mes de D1llJ'Zo de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
¡.,. requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 

(fJ BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que dice: Dl• 
rección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

~11-l, Ramo de frahajo y Prt.'Visión SQ

cial, quien renunció; y, 
29-Traslu•ld en su lugar al ciudadan-1 

Heriberto Hin;nb A.rgut>ta, qui~>n dese!ll· 

peña el mii;JH•J cargo de Inspector de Tra
bajo 1 en la wls:na Aetividad, Programa 
y Título, ~~un Puesto OCI9798, quien 
devengará a partir del 1" del rorricnte mei', 
la misma ~.:antidad men¡;ual dt• L 260.00, 
oorrespondieu te al mínimo de la Escala 1 '; 
del Plan dt Salarios de la Oficina de Cla· 
Sficación de Puf"8tos y Sa1ari()!I:.-Comu· 

IÚ~. 

O. LOPEZ A. 

f1 Secretario de Estado en los Despacho-; 
.de Trabajo y Prt:-lrisión Social. 

Amado JI . .\"úñez. 

A< ot-:rdo NI) 27 

Tegucigalpa. () C., febrt•ro 18 de 1971. 

El Prt"!'.irlt-utf' Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Modificar t'l A{·uerdo N" 197, emitido a 
través de la Secrt-taria de Trabajo y Pre· 
visión Social d '\0 d< diciembre de 1970, 
rancdado, a pe rti r dd 31 del referido lilf'' 
de diciembre ,¡ nombramiento de la ch1· 

dadu.a Maria de los Santos Banegaa O , 
tlOino lnstru,""tor a de Economía Doméstir..a 
"' el ~I""Vkio Relrional de Cholut..ca. según 

Plll·~to 008 J l. t.!c la Actividad 02, Servicio~ 
¡ff' Coordinación ~linistcrial a Nivel Re
r:ional. Programa 1-01, Administracióu 
Central y Título 1-ll·l, Ramo dP Trabajo 
y Pn·\'Ísión Social, nombrando en su lugar, 
a partl r tle la fecha en quf' tomara po:'lesión 
a. la ('iudadana Blanea Luz Zímiga d(· 
l'lloa, quien no se presentó, t'H d sentid<J 
dt• nombrar a la ciudadana Frandsca Co. 
lindres de Robadllla, con Tarjcta Je [den· 
tidad Ng 21, Folio 67, Tomo 5, Impuesto 
Sobre la Renta N• 733(H y Solvencia Mu
nicipal XI] 7194, quien devengará la canti
dad mensual de L 185.00, correspondiente 
al mínimo de la Escala 13 del Plan de 
Salarios de la Oficina de Oasificación d(· 
Plleqos y Salarios., a partir de ht fecha o>n 
qut· tonw ~~ión.~C:omuníqtteSf". 

O. WPEZA. 

El Secretario dt.· Estado t•n los D~pachos 
(le Trabajo r Prel·i¡;:.ión Social. 

Amado H. Núñ-.. 

Acuerdo N• 28 

Tegucigalpa. D. C.. lebrero 1!1 de 1971. 

El Prf>Qidl"nte Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Autorizar d pago por la ca11tidad Jt> 
1 L 600.00) ~iscientos lempira' suma q'Je 

a trnéo de la T_,....ria Genrral dr la a.,. 

fJllhlica ~ ltará dectiva al lnstitute "Dale 
( .arnf'gie" u a ~u representante legal, ciu~ 
dadano Agripino Flores AguiJar, cuya can· 
tidad adeuda la Secretaría de Trabajo y 
Pr<'visión Social, por la p;Irticipación de 
lo-. ciudadanos Luis Donaldo Torres y Ju
li, César Floree; Romero, empleados de 
dicha Secretaría, en el IL:urso de Relaciont"S 
Humanas que se inició el primero de enero 
y finalizará el 28 de febrero el'! curso. El 
!-!asto ~ cargará al Programa 1-02, Ren
~lón 6, Clave PAD NQ 7530, Función 2.5· 
v f:ódigo 715 del Presupuesto dd Ramo de 
Trahajo y Pre"isión SociaL-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secn·tario de útado en los Dt-spaehoo 
d,· Trabajo v Pre,-,jsión Social, 

A,U, H. NúM.. 

A<11erdo N• 29 

To·~ucigalpa. D. C., febrero 23 de 1971. 

El P ..... idente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

19 - -CatK:elar a partir del 31 de diciem
hre antt>rior. d nombramiento contenido efl 
t•l A.nwrdo N• 128. t>mitido a través de Lt 
St-crl'laría de- Trabaje y Previ~ión Social 
,., 26 íff' agosto de 1970. a fa,·or de la ciu· 
oladana FJia Aida ~lartinez, como Maeotra 
de En ... ñanza .., la Guardería lnlaalil d.• 
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Tegucigalpa, según Puesto 009669, de la 
Actividad 0.5, Proteccón Jmídica y Social 
de ~lujeres y ":\lenores y Programa l-03, 
Protección y Fomento de la Seguridad So
cial y Título 4-11·1, Ramo de Trabajo y 

Previsión Social; y~ 

2'"-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Dora Canales Lovo~ con Tarjeta de Identi
dad N" 22, Folio 51 y Tomo 41. extendida 
en Tegucigalpa; Impuesto &>brC" la Renta 
No 11547 y Solvencia Municipal N• 72397, 
quien devengará a partir del l 9 del corrien· 
te mes, fecha en que tomó posesión, la 
cantidad mensual de L 170.00, correspon· 
diente al mínimo de la Escala 12 del Plan 
de Salarios de la Oficina de Clasificación 
de Puestos y Salarios.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Socia1, 

Amado H. N úíiez. 

Acuerdo N• 30 

Tegucigalpa, D. C., febrero 23 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo N9 191, emitido a 
través de la Secretaría de Trabajo y Pre
visión Social el 22 de diciembrí' de 1970, 

concediendo licencia con goce de sueldo a 

la ciudadana Esperanza MPnCÍa de Soto, 

para ausentarse de su trabajo cDmo Secre

taria 11 de la Dirección General de Previ
sión Social según Puesto 9908, de la Acti
vidad 01 y Programa l-03 del Título 4·11·1 
Ramo de Trabajo y Previsión Social, du
rante el período comprendido del 15 de 
enero al 29 de marzo próximo, en el sen
tido de nombrar sustituto por el mes de 
marzo, al ciudadano Conrado Rodríguez 
Vivas, con Tarjt-la de Identidad Nq 14, 
Folio 28 y Tomo 8, Impuesto Sobre la 
Renta N..., 9366 y Solvencia Municipal (e-n 
trámite)~ quien devengará la cantidad de 
(L 170.00) ciento setenta lempiras.-Co. 

muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
~e Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núric=. 

Acuerdo N• 31 

Tegucigalpa, D. C., febrero 25 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 
Conceder Becas en la cantidad de 

(L 40.00) cuarenta 1empiras cada una, 

durante el período comprendido del lS ok 
febrero al 15 de marzo del an-

o en CtJ.~ 
p~r~ que participen en los cursos de Elec-
•ncHiad y Fontanería que e115 del COfriat. 
te mes de febrero, fueron inaugurados ' 
la ciudad de San Marcos de ~ 
por el Departamento Nacional de Ma.. 
de Obra, dependi~~te de la Secretaria de 
TrabaJO y Previslon Social de con( . 

' OJlni-
dad con la siguiente información: 

CURSO DE ELECTRICIDAD 
BECARIOS: 

Roberto López García. 

Moisés Quijada Mejía. 

Noé Carvajal Pineda. 

Manuel de Jesú_s Velásquet:. 

Luis Alonso Urbina Escalante, 
Luis Andréz Hernándn. 
)osé Guillermo Turcios. 
Mario Humberto V al le. 
José Luis Pineda Mencía. 
)osé Amoldo Serrano. 
Eleázar Rodríguez Escobar. 
Héctor Rogdio Pinto. 

( Contimwti) 

NOTA: A los suscriptores ele 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DlRECCION 

CERTU'ICACION disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi-
tido el 8 de octubre de 1970. ' 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 303b.-SECRETAR1A DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha quince 
de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Se
cretaría de Economía. el señor LEONEL MEDRANO IRIAS, 
con Carnet de Procuración N• 006 extendido por el Colegio 
de Abogados, en su condición de Apoderado de la Casa 
EMILIO J. J,\AR Y COMPAÑIA, S. DE R. L. (CASA 
JAAR) con <"omicilio en San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor 
con jurisdicci -\n en todo el territorio nacional, de la Casa 
Comercial GE"<':RAL MOTORS CORPORATION FORE
ING DISTRIBUTORS DIVTSION, con domicilio en Estados 
Unidcs de Améríca. que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución, en forma permanente, sobre la base 
de comisión o porcentaje de Jos artículos siguientes: Vehícu
los motorizados, chasis, piezas y accesorios de la marca 
GMC. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
distribución de fecha veintiocho de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para 
la obtención de la Liceucia de Distribuidor de la Ca~a Co
m~':ci.al General Motors Corporation Foreing Distributors 
Dlv!siOn, y que ha pagado el Impuesto legal correspondiente. 

PQR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2•, 3" y 5• y demás 

RE S UELV E: 

Conceder Licencia a: CASA EMILIO J. JAAR Y COII
PA1UA (CASA JAAR) como Distribuidor de la Casa (b. 
mercial GENERAL MOTORS CORPORATION FOREING 
DISTRIBUTORS DIVISION, de los servicios o artículos que 
se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíqueae 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejempla.r en 
que se ha~ la publicación inscríbase en el Registro que.~ 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comel'CIO, 
y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon· 
diente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAFON CA
RRASCO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a Jos veintisiete dlu 
del mes de marzo de mil novecientos setenta '.1 dos. 

LIC. IRMA BESSY P. DE JEYJO, 
St>b-Directora. 

(f) IRMA BESSY P. DE JEMIO. Hay un . sello que 
dice: Dirección General de Economía y Comercw.-:f!ePíl
blica de Honduras. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Direcror Tí

pogra~ía Nacional. 

LA DJRECCJON 
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